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RESOLUCION No. No. SCVS.INC.DNASD.SD.15. J1UJ2612 

AB. LUIGI EFRAIN DE ANGELIS SORIANO 
SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila y 

controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras 

entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el artículo 359 de la Ley de Compañías establece que “el Superintendente de Compañías, a petición de 

parte o de oficio, podrá declarar inactivas a las compañías sujetas a su control que no hubieren 

operado durante dos años consecutivos. Se presume esta inactividad cuando la compañía no hubiere 
cumplido, en tal lapso, con lo dispuesto en el artículo 20 de esta ley”; 

QUE el artículo 20 de la Ley de Compañías establece que “Las compañías constituidas en el Ecuador, sujetas 
a la vigilancia y control de la Superintendencia de Compañías, enviarán a ésta, en el primer cuatrimestre de 
cada año: a) Copias autorizadas del balance general anual, del estado de la cuenta de pérdidas y ganancias, 
así como de las memorias e informes de los administradores y de los organismos de fiscalización 
establecidos por la Ley; b) La nómina de los administradores, representantes legales y socios o accionistas; 
y, C) Los demás datos que se contemplaren en el reglamento expedido por la Superintendencia de 
Compañías. El balance general anual y el estado de la cuenta de pérdidas y ganancias estarán aprobados por 
la junta general de socios o accionistas, según el caso; dichos documentos, lo mismo que aquellos a los que 
aluden los literales b) y c) del inciso anterior, estarán firmados por las personas que -determine el 
reglamento y se presentarán en la forma que señale la Superintendencia”; 

QUE las compañías que a continuación se detallan no han presentado balances por dos años consecutivos; 
en consecuencia, se encuentran en la situación descrita en los considerandos segundo y tercero de esta 
resolución : 
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EXPEDIENTE RAZÓN SOCIAL 

124608 MIRACLE CITY CONSTRUCTIONS S.A. MICICONSA 

176326 MIURICORP S.A. 

174627 MOGLISHA S.A. 

168338 MOLINA ECUADORIAN FISH TRADE S.A. MOLFISH 

168108 MONSTERCART S.A. 

174542 MONTAÑITA ADVENTURE TRAVEL MONTADVENTURE S.A. 

175576 MONTEPES 5.A. 

178080 MORARYCORP S..A. 

173644 MORENO 8: MORENOCORP S.A. 

140098 MULTIMAXNEG S.A. 

126735 MULTISERVICIOS ANDATERSA S.A. 

130010 MUNDOPHONE S.A. 

139596 MUSIC AND COFFEE MUSCOFF S.A. 

149719 NEGOCIOS INDUSTRIALES ECUATORIANOS DEL MAR S.A. NINEMSA 

167511 NEW CENTURY TECHNOLOGIES S.A. NEWCENT 

171484 NEWECUA S.A, 

62601 NOMINIMO S.A. 

100416 NORVEST S.A. 

174513 NOTIGRAN S.A. NOTIGRANSA 

146315 NOVACLASS S.A. 

173604 NUEVA ERA AGRARIA S.A. NUEAGRARIA 
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174122 NUTRIENTES LUQUE NUTRILUQ S.A. 

171371 O.T.G. HERAGON S.A. 

137518 OBRAS 8 CONSTRUCCIONES CIVILES S.A. OCONSCISA 
  

| 183527 OCEHAL S.A. OBRA CIVIL, ELECTRICA, HIDRAULICA EN GENERAL 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

182213 | OPERADORA CINCO VOLCANES OPECVOL CIA. LTDA. 
50397 | OPERGALS.A. 
172453 | OTTOPINCS.A. 
170449  |PALSESA PALMAS DEL ECUADOR S.A. 
99385 PARFEN S.A. — 
143223  |PASAPROYECTS.A. 
173016 [PATAGONIA 8 GALAPAGOS S.A. PATGAL 

| 112751  |PERVINCASA. 
170265  |PESQUERA JOTCEMEN S.A. 

| 72160 PILADORA PIEDACITA S.A. PILADSA 7 
169850  |PLASTIECUADOR S.A. | 
172953 — |POGRUKON CIA. LTDA. 
61449 PORTUGALIA S.A. 

Mm 175415  |PROACUIS.A. 
169344  |PROMODINAST S.A. 
116996  |PROVEPRONTOS.A. 
120056  |PROXTOPS.A. 7 
166092  |PROYALCAS.A. 
136148 — | QUALITYFARMS S.A. 
174857 [| QUEVEMACOB S.A 
167664 | QUINJUGOSS.A. 
167261 | QUINOAS.A. IMPORT-EXPORT QUINOASA 
175082 — | RADIO ATALAYA DE MILAGRO S.A. ATALAYASA 
175149 | RADIO PARISFM S.A. o 
149545  |RAYAGUILA S.A. 
175860 | REDES E INSUMOS PARA LA PESCA S.A. REINPESCA 
70422 RIODELTA S.A. 
168441  |SAFISAM S.A. 
129976  |SCANDI INTERNATIONAL AMERICA LATINA LTDA. 
135236  |SEA STAR TRAVEL S.A. SETRAVEL 
183530  |SEAGALILEA S.A. 
175093 SEÑAINVI S.A. 

103084  |SERECARS.A. 
103963  |SERPENSA (SERVICIOS PENINSULARES ) S.A. 
164071 . | SERVICIOS AGRARIOS, BIOCOMBUSTIBLES Y COMBUSTIBLES GASEOSOS S.A. 

RIOCOMSA 
174863 [SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO HIGHLIMP S.A, 
59585  |SERVIDURAN S.A. 
170263  |SERVIREPARA SERVICIOS PREPAGADOS DE MANTENIMIENTO REPARA C.A. 
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144010 SHUARCORSA S.A. 

175622 SISTELBABA S.A. 

27137 SOCIEDAD AGRICOLA SONIAGRO C.LTDA. 

145903 SOLEXCON SOLUCIONES DE EXCELENCIA CONSULTORES CIA. LTDA. 

169389 SOLUTSOLAR S.A. 

71072 TANDAI S.A. 

145674 TAPIMARCORP S.A. 

111422 TAUMIN S.A. 

133546 TAVANES ENTERPRISES S.A. 

168986 TECAGREEN S.A. 

99392 TECNOMONTAJE DONOSO C. LTDA. 

TECNOPENSA S.A. SOLUCIONES TECNOLOGICAS Y MULTISERVICIOS 

PENINSULARES 

32771 TECNOVOLADURAS S.A. 

TELECONSTAGUA S.A. TELEFONICA, ELECTRICIDAD CONSTRUCCION AGUA Y 

REDES 

141085 TERRA SPORT S.A., SERVICIOS DEPORTIVOS Y DEMAS 

71842 TONSNA S.A. 

171470 TOWN CONSTRUCCIONES S.A. TOWNCONST 

95342 TOYOGALS. A. 

176018 TRADEBAYSA S.A. 

146264 TRANSMANGLARALTO INTERNACIONAL S.A. 

172785 TRANSPORTE DE CARGA GLOBAL SERVICE CIA. LTDA. TRANGLOBSERV 

169872 TRANSPORTE DE CARGA PESADA DAULIS STAR S.A. "'DAULISTARSA"” 

173693 TRANSPORTE DE CARGA PESADA POLIBIO RIVAS S.A. 

174905 TRANSPORTE DE CARGA PESADA SAN CARLOS S.A. SANCARTRANS 

169216 TRANSPORTE JIMENEZ VILLALTA S.A. JIMEVILLTRANS 

173738 TRANSPORTE PECAREX S.A. 

168668 TRANSPORTE PESADO OLON S.A. TRANSCARPEOLON 

172025 TRANSPORTE Y SERVICIOS ALFONSO RECALDE E HIJOS S.A. 

168260 TRANSPORTES BLUM S.A. TRANSBLUM 

174374 TRANSPROFRUT COMPAÑIA TRANSPORTADORA DE FRUTAS S.A. 

1709138 TUTTIGOLD S.A. 

135276 VALLE COMPAÑIA AGRICOLA S.A. VALLECOMSA 

44218 VUNTEMBERS. A. 

143342 WOODIMPEX S.A. 

134218 WORLDFOODS S.A. 

3583 ZUCOCOA S.A. 
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EN uso de las facultades conferidas por la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros mediante 
Resolución No. ADM.14.002 de 6 de Febrero del 2014 y No, SCVS.INAF.DNTH,2015.0138 del 27 de Febrero 
del 2015; - 
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RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DECLARAR INACTIVAS a las compañías indicadas en el considerando cuarto de la 
presente resolución por cumplirse el presupuesto establecido en el artículo 359 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución a los representantes legales de las compañías 
declaradas inactivas mediante la publicación de la presente resolución, por una sola vez, en el sitio Web 
institucional. 

ARTÍCULO TERCERO.- PREVENIR a los representantes legales de las compañías antes mencionadas que si 
transcurrido el término de 30 días, desde la notificación de esta Resolución, persisten en la inactividad 
podrán ser disueltas de conformidad con lo que dispone el tercer inciso del artículo 360 de la Ley de 
Compañías. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director Zonal 8 del Servicio de 
Rentas Internas. 

ARTÍCULO QUINTO.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción. 

CUMPLIDO, vuelva al expediente. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en Guayaquil, a 

29 JUL 2015 

  

B. LUIGI DE ÁNGELIS SORIANO 
SUBDIRECTOR DE DISOLUCION 
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